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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En 1f  Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. —  - — -i— । । । ,i ...... —
# Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro, -t .»- ■, — ,, ।
Nf El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. • . ,=

«* pesetM al aSe # Eilranjere,

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, eéet*. de peweta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, le 
Administración sólo dará tos números, previo 
el pago, al precio de venta.— .................... —
# Números sueltos, *8 céntimo» de pe- 
■eta cada uno.=-em-ri»-- । „

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los , 
eos **(C "* f s.U|^>r®*llulSac^n' cn tilla-' no se dispusiese otra

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 1 
a j Provlncl« desde que se publican oficialmente en ella, y 
"'«de cuatro días después par^ los demás pueblos de la misma 
provli>cia. (Ley de 8 do Noviembre de 18S7L ¿

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

i cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su. encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

___ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 
-temaD.B Victoria Eugenia, y SS A A. RR. ei 

nnoipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
í^^z^cout™úan sin novedad en su importan

Do igual-benefloio disfrutan las demás perso-
■ 8 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 20 Septiembre 1911).

- SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA del  c o nsej o de minist r o s

REAL DECRETO
Ur »^ p^Pucsta de mi Consejo de Ministros y 
an7! i 1,6 Ias faculta'ies que me concede el 
Ven011 ° 17 d6 Ia Constitución de la Monarquía, 

So en decretar lo siguiente:
ranr'7eUl° 1 • susPen8ión temporal de ga- 
61 dj15-8 c?D8ti tu ció nales acordada el día doce y 
prov^Z^Oc^° ^el Pre8ente mes, respecto de las 
tensiv^*8,8 de Vizoaya y Valencia, se hace ex

* va a las restantes provincias del Reino. 
cutht?^0 2-° El Gobierno dará en su día 

» a las Cortes de este Decreto.
de ¿'i en Palacio á diez y nueve de Septiembre 
^dent “Pecientos once. — Alfonso. — El Pre-

6 del Consejo de Ministros, José Canalejas.
(Gaceta 20 Septiembre 1911).

***

Artículos de la Constitución A que se refiere el 
anterior Real decreto y que quedan suspendidos

Art. 4. , Ningún español, ni extranjero, podrá ser 
de’^nHo sino en los casos y en la forma que las leyes 
prescriban.

Todo detenido será puesto en libertad ó entregado á 
la Autoridad judicial dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al acto de la detención.

Toda detención se dejará sin efecto ó elevará á pri
sión dentro de las setenta y dos horas de haber sido en
tregado el detenido al Juez competente.

La providencia que se dictare se notificará al intere
sado en el mismo plazo.

Art. 5.° Ningún español podrá ser preso sino en 
virtud de mandamiento de Juez competente.

K1 auto en que se haya dictado el mandamiento se 
ratificará ó repondrá, oído el presunto reo, dentro de 
las setenta y dos horas siguientes al acto de la prisión.

Toda persona detenida ó presa sin las formalidades 
legales, o fuera de los casos previstos en la Constitución 
y las leyes, será puesta en libertad á petición suya ó 
de cualquier español. La ley determinará la forma de 
proceder sumariamente en este caso.

Art. 6.® Nadie podrá entrar en el domicilio de un 
español ó extranjero, residente en España, sin su con
sentimiento, excepto en los casos yen la forma expre
samente previstos en las leyes.
, El registro de papeles y efectos se verificará siempre 
á presencia del interesado ó de un individuo de familia, 
y en su defecto de dos testigos vecinos del mismo 
pueblo.

Art. 9.0 Ningún español podrá ser compelido á 
mudar de domicilio ó residencia sino en virtud de 
mandato de Autoridad competente y en los casos pre
vistos por las leyes.

Art. i3. Todo español tiene derecho: de emitir li
bremente sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por 
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escrito, valiéndose de la imprenta ó de otro procedi
miento semejante, sin sujeción á la censura previa; de 
reunirse pacíficamente, de asociarse para los fines de 
la vida humana; de dirigir peticiones individual ó co
lectivamente al Rey, a las Cortes y a las Autoridades.

El derecho de petición no podrá ejercerse por nin
guna clas^ de fuerza armada.

Tampoco podrán ejercerlo individualmente los que 
formen parte de una fuerza armada, sino con arreglo 
á las leyes de su instituto, en cuanto tenga relación con 
éste.

Zaragoza 21 Septiembre de 1911.
El Gobernador, ,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y Gu l l o n

MINISTERIO^OE FOMENTO

REGLAMENTO
para la aplicación de la ley de 27 de Di

ciembre de 1907, de la Pesca fluvial.
(Conclusión).

TÍTULO IX 
r e po b l a c ió n  d e  l a s  a g u a s

Art. 85. La Dirección general de Agricul
tura, Minas y Montes, y, por su delegación, la 
Inspección del Servicio hidrológico forestal y 
piscícola, dispondrá cada año los trabajos y 
operaciones de repoblación en aguas duldes del 
dominio público, según lo aconsejen las nece
sidades y lo permitan los recursos consignados 
al efecto en los presupuestos generales del Es
tado, sirviéndose para ello de los jaramugos 
que se obtengan en las diversas Piscifactorías 
y Laboratorios ictiogénicos que sostenga y di
rija la Administración.

Art. 86. Además de dichas sueltas de jara
mugos para la repoblación de los ríos, arroyos, 
lagunas y demás depósitos de agua dulce de 
dominio público, en aquéllos que, por abusos 
y extralimitaciones, el empobrecimiento de sus 
existencias piscícolas hubiese llegado á un gra
do extemo, podrá prescribirse de Real orden, 
y previo el oportuno expediente, la veda abso
luta durante un período de tiempo, que nunca 
excederá de ocho años.

Art. 87. La declaración de veda absoluta á 
que se refiere el artículo precedente, podrá ser 
solicitada por los Municipios interesados, ó por 
cualquier Corporación ó entidad, ó por particu
lares, ó también propuesta por la Jefatura del 
Servicio piscícola de la provincia respectiva, y 
el expediente, cuya formación es preciso prece
da á la publicación de la Real orden resolutoria, 
se tramitará en la misma forma que los relati
vos á la veda, de que trata el artículo 34 de este 
Reglamento.

Art. 88. Las entidades ó particulares que 
pretendan establecer Laboratorios ictiogénicos, 
viveros y criaderos de peces de agua dulce en 
las de dominio público, tendrán para ello que 
sujetarse á las disposiciones de la ley de Aguas. 
Además, deberán obtener para su funcionamien
to el correspondiente permiso del Jefe del Ser
vicio piscícola de la provincia, que lo concede
rá después que un funcionario afecto al mismo 
haya girado la correspondiente visita de inspec

ción al establecimiento de que se trate. Para lo 
relativo á estas visitas se tendrá en cuenta y 
aplicará lo que se dispone en el artículo li 1 del 
presente Reglamento para las que se efectúen á 
esta clase de establecimientos, montados por 
particulares en aguas de dominio privado.

Art. 89. Cuando en los establecimientos pis
cícolas fuesen necesarios, durante la época de 
veda <le las respectivas especies, reproductores 
para utilizarlos en las operaciones de desove y 
fecundación artificial, los dueños ó arrendata
rios de dichos establecimientos podrán solicitar 
del Jefe del Servicio piscícola en la provincia 
respectiva, el oportuno permiso para la pesca ó 
captura y transporte de tales peces adultos, 
que se concederá por aquella Jefatura, de no 
irrogarse perjuicios, ni existir razones en con
trario, debiendo cumplirse exacta y puntual
mente las prescripciones que se fijen al otorgar 
dicha autorización. ,

De igual manera se concederán permisos pa
ra el transporte de huevecillos embrionados, 
destinados á la incubación en otros estableci
mientos de piscicultura y de jaramugos para su 
suelta en las aguas que se pretenda repoblar.

Art. 90. Los particulares que hayan estable
cido por su cuenta Laboratorios ictiogénicos 
podrán acudir álaInspección del Servicio hidro
lógico forestal y piscícola en demanda de gérme
nes embrionados de las especies que quieran cul
tivar y propagar, y pedir también, en su caso, 
la concesión de jarumugos ó crías de pm^ 
que les sirvan para repoblar ríos ó lagos, ó d i 
parejas de reproductores de especies determ 
nadas, todo lo cual proporcionará la Adm»»1- 
tración. siempre que los servicios público!;, 
queden desatendidos por este motivo, corriei 
á cargo de los peticionarios únicamente 
gastos de embalaje y transporte.
" Art. 91. Se castigará, según en cada g 
proceda, á los que destruyan é inutilicen 
aparatos de incubación artificial que 
colocados con gérmenes embrionados; el tri . 
dar los mismos á sitio distinto óá otio • 
blecimiento piscícola, sin estar cora pe ten tero 
te autorizados para hacerlo, y también n 
truir ó dañará las crías, enturbiar las .po8 
que éstas se encuentren ó en que los mu ' ei) 
embrionados se hallen sumergidos; ai per. 
las mismas substancias que puédanse - con 
judiciales ó nocivas, y cuando se ejecut ^ 
manifiesta intención de perturbar < oSta- 
regular delasoperaciones propias( e 1 ‘dujce, 
blecimientos de piscicultura de |aS, 
dañando ó destruyendo los gemenes

Art. 92. Las Corporaciones, entidades 
ticulares que quieran ejecutai p riqueZ.a 
trabajos encaminados al fomento s0|P 
pise ¡vola en <igu< s ón d™! Servio^ 
citar la cooperación y di rece 0V)t 
correspondiente en la confof' 
la formación del opnrtunc.P^" • depds^, 
midad con ésto de la parto 1 _ b¡|itáoión d 
del importe del nijsmo en la de que 
citado Servicio, indemnizaciones. 
se trate, con percibo de las maen 
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dietas que corresponda con arreglo á Regla
mento.

Art. 93. En los presupuestos que forme el 
Ministerio de Fomento se consignará todos los 
años, con destino á trabajos de repoblación, y 
á los de policía y vigilancia de las aguas dulces 
de dominio público, una cantidad no menor de 

que en el ejercicio inmediato precedente haya 
Producido la expcudieión de licencias de pesca 

toda la Península.
. Art. 94 El Gobierno premiará con distin

ciones honoríficas, ó también con donativos en 
Metálico, según los casos y las circunstancias, 
d «es personas que á aquéllas ó á los últimos 
se hagan acreedoras por sus trabajos é inieia- 
hvas en beneficio de la riqueza piscícola, y de 
Su propagación y fomento.

Art. 95. Los particulares que se juzguen con 
os merecimientos necesarios para optar á las 

j ^tinciones y premios á que se refiere el artícu- 
0 precedente, podrán dirigirse á la Dirección 

general de Agricultura, Minas y Montes, bien 
J‘,ectamente ó bien por conducto de la Inspec- 
. n general del Servicio, acompañado los opor- 
de’0* de su demanda, y la depen- 

noia últimamente citada, después de compro 
do r 1°S extremo8 aducidos, propondrá al cita* 

centro directivo loque estime procedente 
6n °ada caso.

TÍTULO X
■ DE LOS ARRE ^DAMIRNTOS

. . . CAPÍTULO PRIMERO
z '1 de l,a pesca, en ayaas públicas,

vnpll'.t■ íjíív Sin P^ J'dcio del concepto de apro
en । m^ePt0 yornún que corresponde á la pesca 
Obi ’f8 alguas de dominio público, y con el sólo 
ta tn ,.e ^^litar, activar y hacer más comple- 
mo^n devolviéndolas luego al mis
ó }nntntin 8Prove<,h«miento, podrá disponerse 
^miwx°riiZnirse ordén <d arrendamiento 
heuL/8 <je a(ltle* disfrute á Sociedades ó par- 
Ho |á l,i evi° expediente, á que darán térmi- 
Con8iguiente S°berana disposición y subasta 

tado - J/a adjudicación se hará como resul- 
dieionAQpUb- iaihcitaoiólL que 80 «ojotará á con- 
^ri 6, var.lab.L’s* «ogúü l s casos, pero que se 
^os ó n'J á los siguientes extre- 
nontes v*. '^u'su*08>má8 los que se estimen perti- 
^ones’ ¿ ad®cuados consignándose tales condi- 
Stipvir do Lo r®xP?01^0 Que habrá de 
del disfruté80 á a hcitawón y á la ejecución

imP°ndrá al arrendatario la 
P0' PanUmofi »?1,ar|”"Aallne"fe en el trozo de 

"úmero d^° ^P0,"110 do flg“a arrendado, 
”do 6|°1O ■,texrnJlna,l0' como mínimum, dé 
^bién fljoT L<dO 6sP0clea' eda<i y tamaño 
né0Ciul» estas di¿^mo. pi’eüja.Ja la 
S»6 n8P6eeiona i miuai 'ones, que során siem-

PisXh á ?°r « Personal afeoto al 
Jefal^P®*^oon <i¿innUyi? fl"' el a'ljudioatario 

f tura del mismo el ‘^lí*,a"tiuiPaoióu ú la 
mo el señalado para la suelta.

I abonándose por aquél al citado personal las die
tas é indemnizaciones reglamentarias.

Segundo. También se fijará en el pliego de 
condiciones que sirva de base á la subasta la 
relación de las diversas obras que tengan que 
ejecutarse por el concesionario en el trozo ó 
trozos que se le den en arrendamiento, con car
go del coste de aquéllas al importe del último, 
tales como pasos ó escalas salmoneras en las 
presas ya existentes, y que carezcan de ellos; 
destrucción ó arreglo de los obstáculos nata- a
les ó artificiales que haya en el cauce, y que 
impidan ó dificulten el acceso y subida de la 
pesca; fijación de las defensas que se consideren 
nesesarias ó convenientes para la más rápida 
y completa repoblación,y que faciliten la repro
ducción de las especies que se quiera proteger, 
todo lo cual se ejecutará bajo la dirección é ins
pección de personal facultativo del Servicio pis
cícola, que devengará también las dietas é in
demnizaciones reglamentarias, y se abonarán 
asimismo por el adjudicatario, con cargo al ci
tado importe del arrendamiento.

Tercero. En el mismo pliego de condiciones 
se fijará el personal de guardería que deberá 
ponerse por el arrendatario, siendo de abono 
en el canon del arrendamiento el impote de los 
jornales que devengue dicho personal, y que se 
ajustarán á los que se satisfagan en la localidad 
de que se trate.

Cuarto. El arrendamiento se referirá única
mente á un trozo ó varios, pero discontinuos, de 
río ó arroyo, cuidando siempre deque queden 
para el aprovechamiento común, en el mismo 
curso de agua, y en situación alternada, otros 
trozos de igual extensión longitudinal al de los 
arrendados, cuando menos, salvo lo prevenido 
por los artículos 40, 44 y siguientes de este Re
glamento, en su título V.

Quinto. Al anunciarse una concesión de 
arrendamiento de trozos de río, de pantano, la
guna, etc., se cuidará de puntualizar con toda 
claridad lo qué constituya la acordada conce
sión, y sus respectivos límites, con los derechos 
que por ella adquirirá el particular ó Sociedad 
á quien se haga la adjudicación, así como las 
obligaciones que deberá cumplir, bajo la ins
pección y oportuna vigilancia del personal de 
la Administración especialmente encargado de 
estos servicios.

Sexto. En el mismo pliego de condiciones 
que haya de servir de base para Ja subasta, se 
se fijará la cantidad que haya de depositarse 
previamente para poder tomar parteen la lici
tación, y las que habrá de satisfacer luego el 
concesionario, así como los plazos y épocas de 
entrega del importe del arrendamiento, y de la 
fianza que tenga que depositar.

Art. 98. Aprobada por la Superioridad la 
petición ó propuesta de arrendamiento de trozo 
ó trozos de río ,pantano, etc., así como el pliego 
que baya de servir de base á aquélla y á la 
explotación de que se trate, se verificará in
mediatamente la oportuna subasta ante el Jefe 
déla División hidrológico forestal,ó del Distrito 
forestal encargado de Servicio piscícola en las
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aguas públicas á que la licitación vaya á refe
rirse, adjudicándose ésta al mejor postor sin 
perjuicio de que el solicitante ó promovedor del 
arrendamiento, si existiese, por haber partido el 
asunto de la iniciativa particular, pueda ejer
cer en el acto el derecho de tanteo.

Art. 99. Nunca los arrendamientos de aguas 
públicas para el aprovechamiento de la pesca 
fluvial podrán hacerse por más de ocho años, y 
terminado este tiempo, y excepto en los casos 
particulares ya previstos por la ley y el presen
te Reglamento, los trozos de río ó arroyo, los 
pantanos, lagunas, etc., etc., que aquéllos hubie
sen abarcado, no podrán ser nuevamente su
bastados con tal objeto hasta después de trans
currir otro plazo igual al en que estuvieron 
arrendados, para que su pesca pueda ser utili
zada, en aprovechamiento común, durante di
cho nuevo plazo sin arrendamiento.

Art. 100. Si por causa de fuerza mayor ú 
otras independientes y superiores á la volun
tad del arrendatario, pero no por ¡as naturales, 
como riadas, etc., hubiese estado en suspenso 
por algún período de tiempo la repoblación y 
explotación de las aguas arrendadas, podrá el 
interesado, á la terminación del contrato, soli
citar la ampliación del plazo de arrendamiento 
por otro período igual al no utilizado, accedien
do la Admiuitración á dicha prórroga en cuanto 
se pruebe la suspensión forzosa, y sin que el 
arrendatario tenga que pagar mayor cantidad 
que la estipulada.

Art. 101. No obstante corresponder al Esta
do los productos que se obtienen del arrenda
miento de la pesca de las aguas de dominio pú
blico, los pueblos ribereños de los trozos de ríos, 
de lagunas, pantanos, etc., cuyo aprovechamien
to piscícola fuera arrendado, percibirán el 10 
por 100 del producto de la subasta, á fin de que 
esta participación en el arrendamiento sirva de 
estímulo y compensación á aquéllos.

De ser dos ó más los pueblos á que alcancen 
el trozo de rí ■, laguna, etc., arrendado, dicho 
10 por 100 se repartirá entre los interesados 
proporcionalmente á la longitud de orilla que 
á cada uno corresponda.

En casos especiales, y previos informes de la 
Jefatura del Servicio piscícola en la provincia, 
y de la Inspección general respectiva, podrá 
alterarse, por orden de la Dirección general de 
Agricultura, Minas y Montes, el citado tanto por 
ciento que se concede á los pueblos ribereños 
de aguas de dominio público.

Art. 102. Las Sociedades ó los particulares 
que pretendan el arrendamiento de un trozo de 
río, de laguna, pantano, etc., lo solicitarán por 
instancia dirigida al Ministro de Fomento, por 
conducto de la Inspección general del servi
cio piscícola ó de la Jefatura encargada de éste 
en la respectiva provincia, acompañando á di
cha solicitud, si así se creyese oportuno, el pla
no ó croquis del terreno y curso ó depósito de 
agua á que se haga referencia en aquélla, y 
puntualizando debidamente, tanto lo que se de
sea aprovechar y forma en que se proponga 

hacerlo, como los beneficios y mejoras que se 
comprometa á introducir

Art. 103. Para que la Inspección ó Jefatura 
citadas en el artículo precedente puedan emitir 
el correspondiente informe, que ha de preceder 
á la resolución de la Superioridad, se formulará 
por dichas Inspección ó Jefatura el oportuno 
presupuesto de los gastos, que, por todos con
ceptos, se considere podrán ocasionarse con 
motivo del necesario reconocimiento del terre
no y aguas, cuyo presupuesto se hará conocer 
al particular ó Sociedad á fin de que presten su 
conformidad, ó hagan las observaciones que es
timen procedentes.

Art. 101. Una vez aceptado el presupuesto 
formado, su importe se depositará por el peti
cionario en poder del Habilitado del personal 
del Servicio piscícola, quien lo entregará en la 
forma que disponga el Jefe de la dependencia-

Art. 105. Si, terminados el reconocimiento y 
consiguientes trabajos de gabinete, resultase re
manente en el depósito efectuado, será aque 
entregado al particular ó Sociedad interesada, a 
cuya disposición se pondrán, al propio tiemp°> 
la cuentas justificativas. De no estar conforme 
con ellas, podrán alzarse ante la Inspecciu 
ó Dirección general. e .

Art. 106. Toda persona distinta del petic o- 
nario ó de quien lo represente legal mente, de
berá, para poder presentarse como postor en 
subasta, depositar una cantiad igual al eosu 
de los reconocimientos y estudios previamem 
efectuados. ■" . , , .n

Art. 107. Si no hubiera Imitador alguno o 
la subasta, ésta se adjudicará definitivamente 
peticionario, quien, en el caso de no aceptín «• 
perderá cuantos gastos y anticipos hubiese en 
tuado, no pudiendo tampoco reclamar el_r®r 
lado de los estudios verificados por su iniciati '

Art. 108. De ser otra que el peticionario 
persona á quien se adjudique el arrendamieo 
se entregará á aquél, en cuanto se aproe 
subasta, la cantidad depositada por el Que 
suite rematante para pago de los reconocim 
tos y estudios previos, ya efectuados.

CAPÍTULO II
Arrendamiento de la petca en ag'ias pe'i i¿ 

privativamente, al Estado, á las provinci
lo* Ayuntamientos. .g.
Art. 109. El Estado, las Diputaciones pro 

cíales, en representación de las provincia'' 
Ayuntamientos, en la de los Munif ipios, P 
arrendar en su propio beneficios, el apr jy» 
miento de la pesca en aguas de su.e inegr®' 
pertenencia, con sujeción á las disposn cOll 
guiadoras de los respectivos bmees, J d018 
arreglo á las prescripciones general • jjCfi' 
Ley y del presente Reglamento paia 
ción de aquélla.

t ít u l o  x i NIo
DE LAS P1S0IPACTOBÍAS EN a GUAS DE D ,

pr iv a d o  Diputado' 
Art. 110. Los Ayuntamientos, Jas d 

nes y las Corporaciones publicas i ^paflO1 
Fomento, así como cualquier oiudaaau
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que establezcan Laboratorios ictiogénicos, ó 
criaderos de peces de agua dulce en terrenos, 
y con aguas de propiedad particular, podrán, 
tiempo de veda, y previa la correspondiente 
autorización del Servicio piscícola público de la 
provincia, tomar reproductores de las especies 
que se cultiven en los mencionados Estableci
mientos, haciendo se capturen aquellos en aguas 
públicas no arrendadas, por pescadores tam
bién autorizados al efecto, ó adquiriéndolos de 
los arrendatarios de aprovechamientos de pes
ca, pudiendo disponer se conduzcan los tales 
reproductores á los Laboratorios, y destinarlos 
á la venta, después de utilizados, pero cuidando, 
antes de enajenarlos, de obtener sean, al efecto, 
conveniente y debidamente sellados, sin cuyo 
indispensable requisito no se permitirá su 
circulación.

Art 111. Para que estos establecimientos 
privativos ó particulares puedan disfrutar de 
las ventajas que habrá de reportarlas su reco- 
Doeimiento ótieial por la Administración, y tam
bién para utilizar los medios determinados en 
el artículo precedente, necesitan ser autoriza
dos debidamente por la Inspección general del 
Servicio, cuya autorización obtendrán, previo 
informe favorable de la .Jefatura del Servicio 
piscícola, dado como resultado de la visitado 
’nspección que se girará por el funcionario 
afecto á la misma que designe dicha Jcfatu- 
rtL En el informe se consignarán las cóndicio- 
nes generales que tenga el Establecimiento de 
Que se trata, especies que principalmente en él 
Se cultivan, resultados obtenidos, y los que se 
consideren puedan alcanzarse en adelante, con 
lo demás que estime pértinerile al objeto dé su 
visita el funcionario que la efectúe, deduciendo 
las ventajas que podrá reportar, para la rique
Za general del país, el funcionamiento del Labo- 
ratorioó criadero inspeccionado.

Picha visita deberá hacerse siempre antes 
los quince días, á contar de la fecha de la or- 

don de la Jefatura, empleándose en la misma 
6* tiempo preciso para el objeto, y que nunca 
Podrá ser de más de cinco días, devengando las 
lndemnizaciones y dietas que correspondan, las 
que se percibirán del depósito que, al efecto, 
habrá hecho el interesado en la Habilitación 
uel Servicio piscícola de la provincia.
. Art. 112. El personal encargado de éste, así 
.Olno el que lo está de la vigilancia, las Autori- 
ades locales de los pueblos, la Guardia civil y 
8 demás agentes de la Autoridad gubernativa 

n. la provincia, impedirán que en los éstableói- 
tontos privados de piscicultura pueden seílar- 
otros ejemplares que los utilizados en las 

^Put'aciones, y comprendidos, para tal servicio, 
1 la necesaria y previa autorización.

Ad °-8 86 pondrán por el personal de la 
t tutnistración, requerido debidamente,al efec- 

’ Por el dueño ó arrendatario del estableci
ente piscícola.

TÍTULO XII
De r.A GU^BDEBIa PAHA LA PESCA f iü v ia l  

^fd*1 ^as Autoridades de los diversos 
ones y b u s  agentes encargados de la policía

y vigilancia y de la seguridad de las personas 
y de las propieda-ies. y muy especial y deter
minadamente todos los fuuci<»narios del ramo 
de Montes, así como los Alcaldes, la Guardia 
civil y también los guardas rurales, cunlarán, 
dentro de sus respectivas esferas y atribuciones, 
de que se observen las prescripciones de la ley 
de Pesca y del presente Reglamento, y denun
ciarán las infracciones de que tengan conoci
miento.

Art. 114. Para que la vigilancia de las aguas 
dulces de dominio público, en lo que se reiiere 
especialmente al ejercicio de la pesca, y á la 
conservación y propagación délos peces y can
grejos en ellas existentes, sea todo lo intensa, 
constante y eficaz que requiere la debida repo
blación de dichas aguas, el Ministerio de Fomen
to establecerá, á medida que los Presupuestos 
generales del Estado lo autoricen, guardas 
especiales, cuya misión primordial sea dicha 
constante vigilancia de las zonas ó trozos de 
ríos que, al efecto, se les señalen por la Inspec
ción general del servicio, ó por la Jefatura del 
mismo en la respectiva provincia, sin perjuicio 
de la vigilancia" general que se ejerce por las 
Autoridades y Guardia civil á que se refiere 
el a'rtícólo precedente.

Art. 115. Para los trozos de ríos, ó depósitos 
de agua duL e, cuya pesca se halle arrendada, 
el Ingeniero J< fe del Servicio piscícola en la 
provincia extenderá el nombramiento del guar
da ó guardas necesarios, según se halle dis
puesto en el respectivo pliego de condiciones 
d(*l arrendamiento, á tenor de lo prevenido al 
efecto en el extremo 5.° del art 97 de este Re
gla mentó.

Art 116. Las Corporaciones, entidades ó 
particulares que deseen y se propongan esta
blecer y sostener guardería especial para la vi
gilancia de aguas públicas determinadas, ó <le 
algunas privadas, en cuanto se refiere también 
al ejercicio de la pesca, y custodia de lo exis
tente en ellas, podrán designar la persona ó 
personas que hayan de ejercer aquélla, suje- 
tándóse, al efecto, á lo prevenido y disimesto 
para nombramiento de guardas privados de 
propiedades rú-üicas de partícular«‘S, y los de
signados obtendrán el título del J fe dél servi
cio piscícola en la provincia, tiaaiitando antes 
el expediente de presentación y juramento en 
la respectiva Alcaldía. Estos guardas tendrán 
también el carácter de agentes de la Autoridad 
para la persecución de las infrácciunés de la 
ley de Pesca fluvial y del presente Reglamento.

TÍTULO XIII 
DE LAS I>FRAC< IONES

Art. 117. El que, hallándose en las inmedia
ciones de agua de dominio público, ó en las 
que pertenecen al Estado, Municipio úotra enti
dad de igual carácter público, tuviere en su po
der explosivos ó substancias nocivas á la pesca, 
con indicios de emplearlas, ó las emplee, y tam
bién 11 que, sin au'orizaeión escrita y - o upelente 
al efecto, disminuya ó agote el caudal, ó abere 
ó varíe los cauces, será castigado con arreglo á
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. los artículos 530 y siguientes del Código penal. 
, Art. Id. El que pescase sin licencia, ó en 

tiempo, sitio, ó valiéndose de artes prohibidos, 
ó por cualquier otro procedimiento ilegal, no 
comprendido en el artículo precedente, será 
casiigado, por cada uno de tales conceptos, co
me falta, con mulla que, según los casos y cir
cunstancias, no baje de 5 ni exceda de 50 pese
tas la primera vez; de esta última cantidad a 100 
pesetas, la segunda vez que fuera hallado en 
contravención, y de lUOááuO pesetas la tercera, 
que serán respectivamente triplicadas cuando 
se trate de la pesca del salmón. En el caso de 
nueva reincidencia, se le aplicarán, como autor 
de delito, el artículo 530 y siguientes del Código 
penal.

Art. 119. El que, durante las respectivas 
épocas de veda de las diversas especies de ¡>0- 
ces de agua dulce, principalmente de los sal
mónidos, y asimismo de la de los cangrejos, tu
viese, transportase ó pusiese á la venta dichos 
peces y crustáceos, además de la pérdida de 
los productos que se le ocupasen, ya prevista 
por el artículo Jd de este Reglamento, será casti
gado con la multa y demás penalidades señala
das por el artículo precedente.

En el transporte de la pesca se tendrá en 
cuenta la excepción establecida á favor de la 
efectuada con caña para el consumo doméstico 
del pescador.

Art. i¿0. En las épocas de veda citadas al 
principio del precedente artículo, y muy espe
cialmente en las que afectan á ios salmónidos, 
y también á los cangrejos, toda persona a quien 
se hallase en las inmediaciones de los cursos 
y depósitos de agua dulce con redes, esparave
les ú < tros artes, aparejos, etc , de pesca, que no 
sean la caña, con hilo ó bramante y anzuelos, 
será denunciada inmediatamente, aunque no 
hubiese empleado dichos aparejos ó artes, ó 
alegase los transporta de un sitio á otro, casti
gándosele con la multa de 5 á 1U pesetas la pri
mera vez, de 1U á 2ó la segunda que fuese halla
da en contravención de este arlícu.o durante 
la misma época de veda, y de 25 á uü la tercera 
en igual tiemp , y en lo sucesivo se aplicarán 
al denunciado, si diere á ello lugar, como autor 
de delito, los artículos 530 y siguientes, antes 
citados, del Código penal.

De igual manera se procederá con el dueño 
de redes ú otros artes, hallados tendido para 
secar, lo cual será indi, io de que se les hubie
se utilizado ilegalmenle.

En todos estos casos perderá el dueño ó por
tador de apan jos arles, etc., que no sean la ca
ña, con bramante y anzuelo ó anzuelos, dichos 
aparatos ó redes, que serán para el denun
ciante.

Art. 121. No será razón ni causa suficiente 
para eludir el exacto y puntual cumplimiento 
délo preceptuado en el artículo 119 de este 
Reglamento, y para evitar las penalidades eón- 
sigui. lites á la infracción, el alegar que el pes
cado de que se lí ate proceda del vxtranjei o, aun
que así pudiera piobarse buticicniemenie, pues 
cjue en la época de veda correspondiente á la es

pecie ocupada queda prohibido en absoluto la 
importación de la pesca respectiva, incluso la 
que hegue y quiera presentarse preparada en 
hielo ú otra substancia frigorífica ó antiséptica.

También quedan prohibidas terminantemente 
la introducción y circulación durante los respec
tivos períodos de veda, de toda clase de conser
vas de pescado de agua dulce, á no ser que se 
halle en envases cerrados y con etiquetas de 
fabrica.

Art. 122. Cualquiera otra infracción délos 
preceptos de la ley de Pesca fluvial y del pre
sente Reglamento se castigará con multas que 
se regularán, según los casos y circunstancias, 
sin exceder de 1ÍX) pesetas.

Alt. 123. El que destruya huevecillos y 
crías de los peces ó de otras especies acuáticas 
úiiles, existentes en aguas de dominio público, 
ó en las pertenecientes al Estado. Municipio, 
etc., etc., por nacer en terrenos de la exclusiva, 
pertenencia de estas entidades, será inmediata
mente denunciado y casiigado, según proceda, 
sea falla ó de ito el resultado de la infracción, 
de idéntica manera que si ésta hubiese consis
tido en la pesca ilícita ó destrucción de peces 
adultos.

En igual forma se procederá contra los que 
tengan, transporte ó pongan á la venta, en cual
quier tiempo, jaramugos ó crías de pesca, espe
cialmente salmónidos, y también pececillos y 
cangrejos que no tengan, por lo menos, las di
mensiones fijadas para las respectivas especies 
en el artículo 29 de este Reglamento.

Art 124. Las denuncias por intraeeión de la 
ley de Pesca fluvial y del presente Reglamento 
se presentarán ante el Juzgado municipal del 
término en que hubiese sido cometida ó averi
guada la transgresión, efectuándose dicha pre
sentación antes de transcurrir veinticuatro ho
ras de conocido el hecho.

Art. Izó. Las citadas denuncias se sustan
ciarán precisamente dentro de los quince días 
siguientes á su presentación, bajo la responsa
bilidad del Juez municipal, el cual tendrá la 
obligación de dar recibo al denunciante, con la 
fecha en que se presente la denuncia, nombre 
del denunciado y clase y cuantía de la infrac
ción.

Art. 126. Cuando hubiere lugar á tasar los 
daños y perjuicios ocasionados, por no llevar 
la denuncia el correspondiente aprecio pericial, 
el Juez municipal participará al Jefe del Servi
cio piscícola en la provincia respectiva el con
tenido de dicha denuncia, á fin de que esto 
funcionario disponga la práctica de aquel ser
vicio, que se ejeculará en el plazo de ocho días.

Art. i27. Del resultado de las diligenei08 
insii uídas, así como de la cuantía de la multa 
y demás responsabilidades impuestas al deunn' 
ciado ó denunciados, dará noticia el Juzgad0 
municipal á la Jefatura del expresado Servicio 
piscícola, remitiendo, al propio tiempo, la parí® 
correspondiente del papel de multas hechas 
efectivas, siempre que la denuncia hubiera sido 
producida por el personal afecto á dicho Servi
cio, con el tin de que pueda percibir la tere®1’8
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parte que, con arreglo á lo dispuesto por la Ley, 
le corresponde en aquéllas.

Art. 128. Cumpliendo lo preceptuado por la 
ley de 13 de Septiembre de 1837, al disponer 
Que la pesca de los montes públicos es privati
va de las entidades propietarias, las infraceio- 
ues que se cometan en aguas que nazcan den- 
b'o de dicha clase de predios, bien sean éstos 
de interés general, ó de los exceptuados de la 
desamortización, ó no enajenados aún, y mien
tras dichas aguas discurran por terrenos de ta- 
lus montes, conservando, por tanto, su carácter 
de privadas, se denunciarán y tramitarán como 
Ia de cualquier otro aprovechamiento forestal 
fraudulento ó abusivo. .
f Sólo en el caso de que, con ocasión de la in- 
•racción, resulte la comisión de un delito, se re
servará su conocimiento á los Tribunales ordi
narios.

Art. 129. En todas las infracciones de este 
ligiamente se impondrá siempre la pérdida 
del arte ó aparejo con que se pretenda pescar, 
y será para el denunciante.

Art. 130. Siempre el infractor será conde
nado al resarcimiento é indemnizaeiónde los da- 
ilos y perjuicios que hubiese causado ó se s¡- 
g’üesen á la pescafluvial con motivo de su tran- 
^‘esión. ■

Art. 131. Además de la tercera parte déla 
toulta que corresponde al denunciador, y que 

ningún caso podrá ser condonada, y del apa
rejo ó arte de pesca ocupado, que pasará á ser 
Propiedad d<4 denunciante, se entregará á éste 

pesca decomisada, excepto en las épocas de 
Veda, en cuyo tiempo, de no hallarse en estado 
do ser devuelta á las aguas, lo que se ejecutará 
desde luego si tiene aún condiciones de vida, 
Podrá entregarse la misma á los establecimien- 
tosde Beneficencia, ó será destruida.

En los casos en que, al ser sorprendido el in- 
lp8ctor, la pesca que éste hubiese extraído de 

aguas se hallase aún viva y en situación de 
Poder prosperar, será la misma inmediatamen- 
le restituida á aquéllas, según acaba de con-ig- 
^rse, haciéndose constar así en-la respectiva 
piiuncia que se presente contra aquél, como 
laoibién se expresará la especie y cantidad 
aproximada de dicha pesca devuelta á las aguas. 
. Art. 132. Las multas y los apremios que se 
^pusieran para el cubro de aquéllas serán 

satisfechas en papel de multas del Es

. El resarcimiento de daños y la indemnización 
. 6 los perjuicios causados, así como el valor de 
0 aprovechado, se satisfarán en metálico.

^rL 133. para dichos resarcimientos é in- 
6ninización y pago del valor de la pesca, debe 

l^epse en cuenta que el producto de ésta, en 
(aguas de dominio público, corresponde siem- 

1 l,e al Estado, quien, en los todas casos, percibi- 
asimismo las dos terceras partes que pro- 

uzqan las multas que se hagan efectivas.
tjet* los casos de que, siendo aguas priva- 

as de un Municipio ú otra entidad también de 
0a,'?Oter Püb1*00’ Ia infracción denunciada y 

stlgada se haya cometido en ellas, antes de

pasar á ser del dominio público, el importe del 
valor de lo ilegalmente aprovechado, más el re- 
sarcimi- uto de daños y la indemnización de 
per juicios, por las cantidades en que se haya 
justipreciarlo estos dos conceptos, ingresarán 
en las arcas de la entidad pública dueña de las 
aguas

Eti los casos especiales en que se halle debi
da y sufi'-ientemente probarlo y reconocido 
por la Administración que alguna comunidad ó 
entidad, de carácter público, tiene der echo al 
beneficio y aprovechamiento de la pesca de 
aguas de dominio público, ya fílese en alguna 
extensión del <‘urso de agua, ó en cierto sitio del 
mismo, debidamente determinados, ingresará en 
los fondos de tal comunidad ó entidad pública el 
importe de lo aprovechado ilvgalmenle; pero las 
cantidades á que asciendan el resarcimiento de 
daños é indemnización do perjuicios se ingresa
rán en tales casos en arcas del Tesoro.

TÍTULO XIV
BECUB^OS DE AI.ZADx CONTEN LAS PB<>V:DENCIAS

ADMINISTKATI VAS
Art. 134. Las providencias que dicten los 

Ingenieros Jefes del Servicio piscícola en las 
provincias respectivas, serán apelables ante el 
Ministerio de Fomento, dentro del término de 
quince días hábiles, á contar desde la fecha de 
la oportuna notificación ó publicación de aqué
lla en el Bd tín Olieiul.

Art. 135. Las instancias de apelación serán 
presentadas en la respectiva Jefatura del Servi
cio piscícola, la que las tramitará, remitiéndolas, 
con el oportuno informe, á la Inspección gene
ral del mismo servicio, que propondrá al Mi
nisterio lo que estime procedente al elevar la 
instancia de que se trate para resolución su
perior.

Art. 136. Los citados recursos de apelación 
ó alzada deberán ser presentados precisamente 
en el plazo señalado en el artículo 134 de este 
Reglamento, y puntualizarse en ellos, clara y 
terminantemente, cuál sea la transgresión de 
las disposiciones vigentes cometida en la provi
dencia contra la que se recurre.

En el caso de que hubiese daños, perjuicios, 
etc , al presentarse la instancia de api laeión se 
acompañará el oportuno justificante de haberse 
efectuado en la Caja do Depósitos de la provin
cia respectiva el correspondiente ingreso del 
importe total de lo que dichos daños, perjui
cios, etc., supongan, según la tasación pericial, 
sin cuyo requisito tampoco se admitirá por la 
Jefatura la mencionada solicitud.

Art. 137. De análoga manera, y en iguales 
plazos, podrá recurrirse ante el Ministerio de 
Fomento de las providencias que en asuntos de 
piscicultura fluvial se dicten por la Inspección 
general del servicio, y que las Corporaciones, 
entidades ó particulares consideren lesivas ó 
contrarias á sus derechos ó legítimos intereses,

Art. 138. De los fallos que en las in^tam-ias 
de apelación ó alzada se dicten por el Ministe
rio de Fomento podrán también recurrir loa 
interesados en las mismas, usando al efecto de
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la vía oonteneiosoadmini.-itrativa, en la forma y 
plazos que marca la Ley que regula esta juris
dicción,

DTSPOSICIONRS ADICIONXLES
Art. 139. Q ieda excluida de los preceptos 

de este Reglamento, por estar sometida á lo es
tatuido sobre nesca marítima, la parte de los 
ríos sujeta al flujo y reflujo, hasta donde las 
aguas saladas tengan acceso.

Art 140. En las aguas del Bidasoa. en lo 
que del curso de este río es línea ó límite fron
terizo con la nación francesa, se guardarán y 
cumplirán las prescripciones de la ley de Pes
ca fluvial y del presente Reglamento, en cuanto 
no se opongan á las cláusulas correspondientes 
de los Convenios vigentes celebrados entre Es
paña y Francia en 18 de Febrero de 1886 y 19 
de Enero de 18^8. ó lo que en adelante pudiera 
acordarse entre ambas naciones.

Art. 141. La misma salvedad que en el ar
tículo precedente se entiende hecha por los ríos 
Miño y Duero, Tajo, Guadiana y sus afluentes 
en los trozos de sus cursos que son límites en
tre España y Portugal, en los que se estará á 
lo fijado y prevenido acerca del particular por 
los Tratarlos contrados con dicho país veci
no, pero siendo aplicables la ley de P-^sca fluvial 
y este Regí amento en las zonas de aguas españo
las de aquellos trozos fronterizos, siempre que 
no se opongan á lo preceptuado por dichos Tra
tados ó los que en adelante pudieran estipularse.

Art. 142. En el plazo más breve posible se 
ejecutará por los Jefes del Servicio piscícola en 
las provincias la oportuna revisión de los con
tratos de arrendamiento del aprovechamiento 
de pesca en las aguas de dominio público que 
sean anteriores á la publicación del presente 
Reglamento, precediéndose según corresponda 
en cada caso.

D’SPOSTCIÓN GENERAL
Quedan derogadas todas las disposiciones an

teriores á la Ley de 27 de Diciembre de 19 )7 y 
á este Reglamento que se oponga á su tenor.

M "hiid 7 de Julio de 1911.—Aprobado por 
S. M.—Rafael Gasset.

Gaceta 8 Julio (1911).

SECCION SEGUND/X
8SSWP CIVIL DE LA EmiNIA DE MAMA

Sanidad.
Instruido el oportuno expediente en e! Minis

terio de h Gobernación con motivo del recur
so de alzada interpuesto por D. Amado Her
nández, Subdelegado de Farmacia del partido 
de D troca, contra providencia que aceptó su 
recusación á la visila de apertura de la Farma
cia de D a Carmen Campillo; dicho Centro ha 
acordado conceder á las partes interesadas el 
plazo de veinte días, á contar desde la publica
ción de esta circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para que puedan alagar y presen
tar los documentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para conocimieoto délas partes intere
sadas y demás eftmtos indicados, si les convi
niese hacer uso del derecho que se les con
cede.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n .

Sanidad veterinaria.
Habiéndose padecido una equivocación en ln 

circular publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
ayer sobre ganados atacados de glosopeda y 
dados de alta de la misma enfermedad, se hace 
la siguiente aclaración:

Ha sido dada de alta la glosopeda en Tauste 
y se ha declarado la misma enfermedad en 
Manchones.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a BDQ Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

C 0 ? UN "q  Ü1N T A.......

Ayuntamiento da la Inmortal Ciudad de Zaragosa.
Aprobado por el Exorno. Ayuntamiento el 

proyecto do Ordenanzas municipales y los tres 
apéndices unidos al mismo, se anuncia al pú
blico que dicho proyecto estará de manifiesto 
en la Secretaría municipal, durante las horas 
hábiles de oficina, por treinta días, que finarán 
el 20 de Octubre próximo, á las trece, durante 
cuyo plazo se admitirán las reclamaciones que 
se presenten.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1911.—El Pre
sidente, J. Juncosa.

____________ I I!..™—If.l     '■ ». „ Jll—

SECí h.!N --EX'I ' 
Almonacid de la Cuba.

D. Gregorio Serrano Arracó, Alcalde constitu
cional de Almonacid déla Cuba;
Hago saber: Que para cubrir el déficit de1 

presupuesto municipal ordinario para 1912, Ia 
Junta de asociados de mi presidencia tiene 
acordado proponer al Gobierno la siguiente ta
rifa de arbitrios extraordinarios:

' 1 1
Unida- * Prec io| Ar- pr o d ü o t o

Artícnloi. dea. j medio. | bltrlo. anual
calculado —.

Kga. Pesetas Pesetas. Peseta^.

Paja...........

1 1 

100 ¡ 2‘50 0*55 638.830 3.512*^

Leña.........100 ! 1'80 0 45

i
824 179 3.86T20

To t a l ............... ^93.

Cuya tarifa se encuentra expuesta al púhh*’ ; 
por término de quince días, para oir reclam- 
ciones. . , de

Almonacid de la Cuba 18 de Septiembre u 
1911.—El Alcalde, Gregorio Serrano.

IMPRENTA lUSt, JHVbPUUO
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